
Presentación de la
solicitud de BECA 6000

Publicación de la
Resolución Provisional

¿Apareces en los 
listados de admitidos 

o de denegados?

Espera a la publicación 
de la Resolución Definitiva

SI

¿Estás admitido
provisionalmente?

Su solicitud está en trámite.
Tiene que esperar a la publicación

de la siguiente Resolución Provisional

NO

Si no estás de acuerdo puedes presentar una ALEGACIÓN 
en la Delegación Territorial de Educación en el plazo establecido 
acompañada de la documentación acreditativa correspondiente

SI NO

Publicación de la
Resolución Definitiva

¿Apareces en los 
listados de admitidos 

o de denegados?

¿Estás
admitido?

Si no estás de acuerdo puedes presentar un RECURSO 
en la Delegación Territorial de Educación en el plazo establecido 
acompañado de la documentación acreditativa correspondiente

SI

SI NO ¿La Resolución
publicada es de

carácter PARCIAL?

NO

NO

Su solicitud está en trámite.
Tiene que esperar a la publicación

de la siguiente Resolución Provisional

El resultado de la resolución
del recurso se comunicará
por carta al interesado/a

SI

Obtención de la
credencial de Becario/a 6000.

Ver el diagrama de la
FASE DE SEGUIMIENTO

DE LA BECA 6000

DIAGRAMA DE LA FASE DE TRAMITACIÓN DE LA BECA 6000


